
1720. MOZOS DE ESTE REEMPLAZO 
 

Doy fe que hoy siete de enero de mil setecientos y veinte años en cumplimiento del decreto antecedente 
fijé cédula en uno de los postes de la plaza pública de esta villa haciendo saber el contexto de él a los vecinos de 
esta villa y para que conste lo firmé. 
 
 En la villa de Villahermosa en ocho días del mes de enero de mil setecientos y veinte, los señores don 
Baltasar Francisco Lorente, alcalde ordinario, don Andrés Fernando Rodríguez y Lodeña, don José Tomás 
Muñoz y Rubio, y don Pedro de Ojeda, regidores del ayuntamiento de ella, en cumplimiento del decreto antes de 
esto con asistencia de mi el escribano de honor, principió a hacer lista de los mozos de esta villa ¿? y el cual 
efectuaron en la forma siguiente: 
 

NOMBRE 
DEL MOZO 

NOMBRE 
DEL PADRE 

APELLIDOS DEL 
PADRE 

HIJO DE/ EXENTO POR / 
OTROS 

FRANCISCO FRANCISCO GARCÍA ROMÁN  
JUAN TOMÁS FELIPE VELLÓN  
FRANCISCO FRANCISCO 

BONIFACIO 
MORALES EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 

JOSÉ PEDRO GÓMEZ CUETO EXENTO POR TENER SU PADRE 64 
AÑOS Y PENDER SU ALIMENTO 

FRANCISCO FRANCISCO MORALES EXENTO POR FALTA DE VISTA 
JOSÉ ANDRÉS  DE MOYA DE LOS 

HERREROS 
 

JUAN JUAN  LÓPEZ RAMOS EXENTO POR PEQUEÑO 
BARTOLOMÉ BARTOLOMÉ  LEAL  
PEDRO BARTOLOMÉ SÁNCHEZ POLO  
BARTOLOMÉ BARTOLOMÉ SÁNCHEZ POLO  
ANTONIO FRANCISCO TENDERO CAÑAMARES  
MIGUEL FRANCISCO  TENDERO CAÑAMARES  
ANTONIO FRANCISCO RODRÍGUEZ SANTIAGO EXENTO POR FALTA DE VISTA 
PEDRO BERNARDO DE LEÓN EXENTO POR MANCO NOTORIO 
JACINTO JACINTO GARCÍA  
ALFONSO BLAS  DE MOYA EXENTO POR TENER CAUDAL Y 

MANIFESTARLO POR SÍ 
FRANCISCO BLAS  DE MOYA EXENTO POR LA MISMA RAZÓN 
FRANCISCO JUAN VELLÓN RUBIO  
JOSÉ JUAN  VELLÓN RUBIO  
JOSÉ MANUEL 

FRANCISCO 
SÁNCHEZ  

MIGUEL ANDRÉS RAMOS HIJO DE LA VIUDA DE 
MANUEL FERNANDO  GARCÍA CAÑAMARES EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
JUAN JUAN  RUIZ ZAMORA HIJO DE LA VIUDA DE 
JUAN JUAN DE  ALCÁZAR EXENTO POR HABER SERVIDO DOS 

HERMANOS 
BLAS BERNARDO? 

GERÓNIMO 
RUBIO  

PEDRO PEDRO GALLEGO CASTELLANOS EXENTO POR TENER PADRE A SU 
CARGO 

GABRIEL ALFONSO 
BASILIO  

GALLEGO   

NICOLÁS ALFONSO 
BASILIO 

GALLEGO  

PEDRO MARÍA LA GAVILANA EXENTO POR SER SOLO Y ESTAR A 
SU CUIDADO LA MANUTENCIÓN 
DE SU HERMANA DONCELLA 

BARTOLOMÉ FRANCISCO  PRIETO HIJO DE LA VIUDA DE 
JUAN FRANCISCO PRIETO HIJO DE LA VIUDA DE 
ANDRÉS PEDRO  RODRÍGUEZ BRAVO  
JUAN JUAN  NICASIO SOBRINO DE 
INOCENCIO INOCENCIO RUIZ HIJO DE LA VIUDA DE. EXENTO 

POR HIJO ÚNICO 
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JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RUIZ EXENTO POR TENER SOLDADO 
SORTEADO 

JUAN ANDRÉS GALLEGO RUIZ EXENTO POR TENER SOLDADO 
SORTEADO 

ALFONSO ANDRÉS DE ANUBLA  
JUAN ANDRÉS DE ANUBLA  
DIEGO ALFONSO ZAMORA  
JUAN ALFONSO SAMORA  
JUAN 
ALMAZÁN 

JUAN CANO  

MARTÍN ALONSO MUÑOZ DE ROBLES EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
MIGUEL PEDRO VELLÓN RODRÍGUEZ  
TOMÁS PEDRO VELLÓN RODRÍGUEZ  
PEDRO DE 
LUNA 

- - EXENTO POR TENER MÁS DE ¿40? 
AÑOS 

JUAN FELIPE EL VILLAR EXENTO POR NO TENER LOS 18 
AÑOS 

PEDRO FRANCISCO RUBIO YÁÑEZ  
FRANCISCO BERNARDO?  RUIZ ANUBLA  
ALONSO CRISTÓBAL  SÁNCHEZ DE MOYA EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
NICOLÁS NICOLÁS GALLEGO HIJO DE LA VIUDA DE. EXENTO 

POR HIJO ÚNICO 
DOMINGO JOSÉ SÁNCHEZ DE LOS 

HERREROS 
 

FRANCISCO ANDRÉS MARTÍNEZ CASTELLANOS  
FRANCISCO SEBASTIÁN CONTRERAS EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
ANDRÉS ANTONIO CASTELLANO  
ANTONIO MIGUEL LÓPEZ  
AGUSTÍN MIGUEL  LÓPEZ  
JUAN  CRISTÓBAL SERRANO  HIJO DE LA VIUDA DE. EXENTO 

POR HIJO ÚNICO 
JUAN FRANCISCO  RODRÍGUEZ DÍAZ TENER MÁS DE ¿40? AÑOS 
SEBASTIÁN JUAN FERNÁNDEZ CANO  
PEDRO FRANCISCO  MORENO ORTEGA EXENTO EL UNO POR MANCO Y  
FRANCISCO FRANCISCO MORENO ORTEGA EXENTO EL OTRO POR ÚNICO? 
JEREZ? FRANCISCO PÉREZ CASERO  
ALFONSO PASCUAL MARTÍNEZ VELLÓN  
TOMÁS PASCUAL MARTÍNEZ VELLÓN  
PASCUAL PASCUAL MARTÍNEZ VELLÓN  
JUAN JUAN SERRANO  
PASCUAL JUAN  SERRANO ALNADO DE DICHO JUAN  
FRANCISCO JUAN CATALÁN POLO EXENTO POR HABER SERVIDO SU 

PADRE 
ANDRÉS ANDRÉS DE MOYA POZO EXENTO POR TENER SU PADRE 

MÁS DE 60 AÑOS. 
PEDRO PEDRO CATALÁN DEL CAMPO EXENTO POR PEQUEÑO 
ANDRÉS ALFONSO  PÉREZ ZARZA ESENTO POR PEQUEÑO 
FRANCISCO MARTÍN  DEL RISCO  
ALFONSO ALONSO TÉLLEZ  
PEDRO ALONSO  PÉREZ DE LOS HERREROS ALNADO DE ALONSO 
ALFONSO GREGORIO  DE VILLAMAYOR ALNADO DE GREGORIO 
BALTASAR GREGORIO DE VILLAMAYOR ALNADO DE GREGORIO 
JACINTO MARCOS RODRÍGUEZ DE LEÓN EXENTO POR ACHACOSO 
SIMÓN DIEGO SIMARRO  
ALFONSO DIEGO SIMARRO EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS. 
BARTOLOMÉ FRANCISCO FERNÁNDEZ ORTEGA  
SIMÓN JUAN  DE ANDÚJAR EXENTO POR ENFERMO 
FRANCISCO FRANCISCO PATÓN EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
JUAN 
CARRASCO 

CRISTÓBAL MATEO HIJO DE LA VIUDA DE. EXENTO 
POR HIJO ÚNICO DE VIUDA 

PEDRO JUAN SEGUNDO  
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FERNANDO JUAN BELLÓN RODRÍGUEZ  
BARTOLOMÉ JUAN BELLÓN RODRÍGUEZ EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
FRANCISCO PEDRO GARRIDO EXENTO POR TENER UN HERMANO 

SIRVIENDO 
PEDRO JUAN RODRÍGUEZ BERMÚDEZ  
JOSÉ ANTÓN  GARRIDO  
JOSÉ JUAN  TÉLLEZ EXENTO POR ENFERMO NOTORIO 
FRANCISCO ALONSO GERMÁN? ALNADO DE ALONSO 
AGUSTÍN ALONSO GERMÁN? ALNADO DE ALONSO 
FRANCISCO 
CASTELLANO 
TEJEDOR 

- -  

MARTÍN MARTÍN  ORDOÑEZ EXENTO POR ENFERMO NOTORIO 
JUAN MARÍA ALONSO EXENTO POR HIJO DE VIUDA 
DOMINGO ISIDRO GODOY ALNADO DE ISIDRO 
ALFONSO ALONSO GIGANTE  
JOSÉ ALONSO GIGANTE  
MANUEL FERNANDO RUIZ  
DIEGO BARTOLOMÉ SÁNCHEZ DE DOMINGO EXENTO POR TENER ¿? EN EL ¿? 

DEL REY 
JOSÉ JUAN FERNÁNDEZ DE MOYA EXENTO POR ESTAR A SU CARGO 

UNA HERMANA DONCELLA Y 
ALIMENTARLA CON SU TRABAJO 

MIGUEL FRANCISCO RUBIO EXENTO POR PEQUEÑO 
GABRIEL JUAN ORTIZ  
ALFONSO MARÍA TELLEZ VIUDA DE PEDRO. EXENTO POR 

ENFERMO 
PEDRO MARÍA TÉLLEZ VIUDA DE PEDRO LA CRUZ. 

EXENTO POR ÚNICO 
PASCUAL BERNARDO? AMORES? EXENTO POR NO TENER 18 AÑOS 
JUAN  JUAN  DE ALFARO  
JOSÉ JUAN DE ALFARO  
ALFONSO ALFONSO MORALES  
CRISTÓBAL MARTÍN  REMERO HIJO DE LA VIUDA DE. EXENTO 

POR HIJO ÚNICO 
GABRIEL FRANCISCO  RODRÍGUEZ BRAVO  
JUAN JUAN TEJADOS  
JOSÉ FRANCISCO PÉREZ BRIZ  
JUAN JUAN FERNÁNDEZ? SOBRINO DE 
ALFONSO LORENZO DE MOYA EXENTO POR TENER CAUDALES  

MANIFESTARLO POR SÍ 
BARTOLOMÉ PEDRO VILLENA ALNADO DE PEDRO. EXENTO POR 

NO TENER LOS 18 AÑOS 
SEBASTIÁN JUAN CASTELLANO EXENTO POR NO TENER LOS 18 

AÑOS 
JUAN YÁÑEZ   EXENTO POR TENER SERVIDO EN 

LA GUERRA 
BARTOLOMÉ 
MARTÍNEZ 
MARCHANTE 

  EXENTO POR TENER SUSTITUTO 
EN EL SERVICIO DEL REY 

ALFONSO 
MARTÍNES 
MARCHANTE 

  EXENTO POR TENER SUSTITUTO 
EN EL SERVICIO DEL REY 

ESTEBAN ÁGUEDA CASTELLANO EXENTO POR ENFERMEDAD DE 
GOTA ¿? 

MANUEL GREGORIO MARTÍNEZ MATEOS  
PEDRO PEDRO DEL CAMPO DE MOYA EXDENTO POR TENER SOLDADO 

EN EL SERVICIO DE SU MAJESTAD 
GREGORIO GREGORIO MARTÍNEZ MATEOS  
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